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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha al Despacho informando que obra a folios solicitud de entrega de 
títulos y aclaración de saldos por parte de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 068 00 

EJECUTANTE José Antonio Valdez López C.C. No. 381.569 

EJECUTADO Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Incremento, reliquidación pensional, retroactivo y costas. 

 
 
De la solicitud allegada por la parte actora 
 
Manifiesta el apoderado de la parte actora en escrito allegado a la secretaría del 
despacho que: 
 

 
 
Y, en consecuencia, solicita: 
 

 
 
 
Consideraciones del despacho 
 
Debe mencionar el despacho al respecto que: 
 

1. Mediante auto del 6 de mayo de 2021, obrante en el expediente digital bajo la 
denominación “27. Auto ordena entrega título y requiere so pena sanción”, se 
ordenó: 
 

 
 

2. Mediante auto del 13 de mayo de 2021, obrante en el expediente digital bajo la 
denominación “30 Auto modifica auto anterior”, se mantuvo la orden de anterior, 
y se ordenó: 
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3. La liquidación aprobada NO INCLUYE el valor de las condenas en costas, como 
claramente se observa en el archivo denominado “29 Liquidación actualizada a 
30-abr-21”, pues las mismas no hacen parte del crédito. 
 

 
 

4. Mediante auto del 30 de junio de 2021, visible en el expediente digital bajo la 
denominación “34 Auto ordena entrega de título”, se ordenó: 

 

 
 

En consecuencia, ya fue ordenada la entrega de los dos títulos judiciales a favor del 
doctor CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA, y el saldo de $2.385.908, no se ve 
afectado por el pago de los mismos. 
 
Así las cosas, se Resuelve: 
 
PRIMERO: REQUERIR al doctor CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA, a efecto de 
que se acerque al Banco Agrario a efecto de perfeccionar la entrega de los títulos 
judiciales mencionados o allegue al despacho certificado de vigencia de una cuenta de 
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ahorros en la cual se pueda ordenar la transferencia de los mismos, expedido por el 
Banco de origen. 
 
SEGUNDO: SANCIONAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por incumplimiento a lo ordenado en autos del 13 de mayo y 30 de 
junio de 2021, con multa de UN (1) SMLMV, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 44 del CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a efecto de que ponga a disposición del despacho o acredite el pago 
del saldo por el cual fue aprobada la liquidación del crédito en cuantía de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
M/CTE., ($2.385.908). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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